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El valor asegurado del bien objeto de seguro, es convenido entre las partes y constituye el
límite máximo a indemnizar por la Aseguradora. Los valores asegurados se determinarán de
forma individual, por cada objeto de seguro, aún cuando la misma Póliza ampare a más de un
bien.

El Valor Asegurado determinado para el inmueble será pactado tomando como límite mínimo el
importe del contrato de la vivienda o la valoración por metro cuadrado según las tarifas del
Instituto Nacional de la Vivienda, existiendo un límite máximo según la tipología constructiva del
mismo.

El valor asegurado del contenido deberá estar basado en el valor de reposición de cada uno de
los objetos asegurados a su estado de nuevo. Para determinar el valor asegurado de los
contenidos se tendrá en cuenta la factura de compra o en su defecto el valor de un objeto
similar en el mercado, así como el tiempo de uso.
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